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Ciudad de México a 6 de noviembre de 2020 

OFICIO N° CCM/IL/DIP/ERA/056/2020 

 

DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

 

  

El suscrito, Diputado Eleazar Rubio Aldarán, integrante del Grupo Parlamentario 

Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, y 30 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II, 13 y 21 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 1, 2 fracción XXXVIII, 5 fracción II 

a efecto de Proponer al Pleno propuestas de iniciativas constitucionales, de leyes 

o decretos, para ser presentados ante el Congreso de la Unión, en las materias 

relativas a la Ciudad de México y en los términos del presente reglamento; 79 

fracción VI, 86, 94 fracción II, 212 fracción VII del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, someto a la consideración del Pleno de este Congreso, la 

siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS JOVENES EN LA CIUDAD DE MEXICO, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  
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 El empleo juvenil acompasa el ciclo económico, pero cuando éste se 

contrae, son los jóvenes quienes se ven más afectados que el resto de los grupos. 

Las tasas de desempleo juvenil, ante un periodo recesivo, aumentan mucho más 

que el desempleo de los adultos (aun cuando ambos estén ligados a la evolución 

de la actividad global), y se frena la generación de los empleos a quienes tratan de 

incorporarse por primera vez al mercado de trabajo. 

 Los jóvenes que  llegan a terminar una carrera universitaria y tiene que 

encarar una primera búsqueda laboral sin haber adquirido experiencia previa suele 

convertir ese trance en toda una hazaña para poder colocarse en un empleo 

formal dentro de la profesión elegida o campo de estudio. La falta de experiencia 

es uno de los famosos argumentos que los propios empleadores utilizan para 

flexibilizar aún más una franja de la fuerza de trabajo calificada, a tal grado que 

luego justifican la falta de correspondencia entre calificación académica y mercado 

laboral como un problema estructural del mercado de trabajo. Por ello los jóvenes 

profesionistas tienen que aceptar empleos precarios, con lo que empiezan a pagar 

por cuotas la experiencia laboral que el mercado les ofrece con desdén, quedando 

como vía de escape el autoempleo y las actividades informales. 

 El problema de la inserción laboral deriva básicamente de la incapacidad 

del sistema socioeconómico para generar suficiente cantidad de puestos de 

trabajo. Esto ha traído, como consecuencia, una mayor dedicación a los estudios 

por parte de los jóvenes, que aparece como la opción más legítima de ocupar el 

tiempo disponible, no sólo avanzando en los niveles superiores, sino reincidiendo 

en el mismo cuando no se han conseguido los resultados deseables. 

 Datos de la CEPAL mencionan que una característica de los mercados de 

trabajo latinoamericanos es la persistencia de graves problemas de inserción 

laboral de los y las jóvenes, sobre todo elevadas tasas de desempleo y la alta 
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precariedad en el empleo juvenil. En vista de lo indicado anteriormente no 

sorprende que esta situación es motivo de preocupación tanto para las 

autoridades públicas como para la sociedad en general, por razones económicas y 

sociales. Más específicamente, entre estas razones se puede mencionar:  

• El mal uso del capital humano, generado con apoyo de la inversión social de los 

países, tiene un impacto negativo en el crecimiento económico.  

• Una débil acumulación de experiencia laboral incidiría negativamente en los 

ingresos futuros de los y las jóvenes. 

 • Los problemas de inserción laboral generan dudas sobre la eficiencia de la 

inversión en educación y capacitación.  

• Un desfase entre las características de la educación y de la demanda laboral 

tiende a cerrar el canal de la movilidad social, con lo que se agravan los 

problemas estructurales de la mala distribución del ingreso en la región. • Si se 

abre la brecha salarial entre jóvenes y adultos, la desigualdad general de los 

ingresos tiende a profundizarse.  

• La inserción laboral débil, temprana y/o tardía, relacionada frecuentemente con 

altos niveles de deserción escolar, afecta, sobre todo, a jóvenes procedentes de 

hogares pobres, con lo que hay una alta probabilidad de una transmisión 

intergeneracional de la pobreza. 

 • Una débil inserción laboral dificulta y posterga la formación de hogares propios 

de los y las jóvenes, prologándose la dependencia de los padres y la carga 

financiera que esto implica.  

• Un bajo aporte financiero de los y las jóvenes al hogar a que forman parte limita 

su aporte a la superación de la pobreza. • Jóvenes con inserción laboral precaria 
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son una parte importante de la población de riesgo con problemas de adaptación y 

marginación social. 

 

 

II. Problemática de la perspectiva de género en su caso 

 

No se configura formalmente una problemática de perspectiva de género. 

 

III. Argumentos que la sustentan 

 

La propia Ley en comento en su artículo 11 se hace referencia al derecho a 

la promoción del trabajo, que a la letra dice: 

" Artículo 11.- Las personas jóvenes tienen derecho a un trabajo digno y 

bien remunerado, que tome en cuenta sus edades, seguridad, aptitudes y 

vocación y coadyuve a su desarrollo personal y profesional.  

 

El Gobierno procurará que el trabajo de las personas jóvenes no interrumpa 

su educación y promoverá, en los términos previstos en las leyes y demás 

disposiciones legales aplicables, las medidas necesarias e igualitarias, para 

generar condiciones que permitan a las personas jóvenes:  

 

a).- La capacitación laboral y el empleo;  

 

b).- Las prácticas profesionales; o  

 

DocuSign Envelope ID: 9F114EB9-791F-4198-987C-D0AA7C5E8BBE



    DIP. ELEAZAR RUBIO ALDARÁN     

                                                         

________________________________________________________________________________
• Plaza de la Constitución # 7, piso 4, oficina 406, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, código postal 06000, Conmutador: 51-30-19-00 www.congresociudaddemexico.gob.mx • 

 

5 

c).- El fomento al estímulo de las empresas para promover actividades de 

inserción y calificación de personas jóvenes en el trabajo.  

 

Al efecto establecerá enlaces con organizaciones, cámaras y dependencias 

afines y coordinará la puesta en marcha de las acciones necesarias en la 

consecución de los objetivos del presente capítulo. 

 

El Gobierno tomará en cuenta que el trabajo para las personas jóvenes de 

entre 15 y menores de 18 de edad, será motivo de las normas de protección al 

empleo y de supervisión y se sujetará a las normas de protección al empleo de 

acuerdo a la normatividad nacional e internacional que sean aplicables de acuerdo 

a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Las autoridades del Distrito Federal implementarán acciones y mecanismos 

para erradicar todo tipo de explotación laboral, económica, contra todo trabajo que 

ponga en peligro la salud integral, educación, desarrollo físico y psicológico de las 

personas jóvenes, así como las prácticas discriminatorias que establece la 

presente ley o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana o tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas jóvenes.  

 

Asimismo, deberán adoptar, en el ámbito de sus competencias, medidas 

tendentes a promover y proteger los derechos de las personas jóvenes 

trabajadoras conforme a la legislación laboral en la materia, y apoyarán, en el 

ámbito de sus obligaciones, facultades y atribuciones, los proyectos productivos y 

empresariales promovidos por las personas jóvenes.  
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El Gobierno y las delegaciones promoverán el empleo y la capacitación 

laboral de las personas jóvenes a través de la firma de convenios con empresas 

públicas y privadas que garanticen este derecho." 

 

El cual denota la importancia de garantizar el derecho al primer empleo 

digno a los jóvenes, y aunque es cierto que una carrera técnica se finaliza 

aproximadamente a los 18 años de edad, no podemos dejar de lado a los jóvenes 

que no estudian una carrera técnica pero si continúan con estudios universitarios, 

o que además de una carrera técnica realizan sus estudios universitarios. 

 

Estos jóvenes terminan sus estudios entre los 21 y los 25 años de edad y 

en esas edades son en las que aspiran a un primer empleo, el cual muchas de las 

ocasiones se les es negado por la falta de experiencia o simplemente por ser 

jóvenes y aunque el aspecto laboral es el que motiva esta reforma, también serian 

acreedores a todos los derechos que de esta Ley emanan como el derecho a la 

educación, la salud, apoyo a emprendedores entre otros. 

 

IV. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad. 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 5 fracción I de la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de las y los diputados iniciar 

leyes y decretos. 

 

SEGUNDO: De conformidad con los artículos 7 fracción XV ,337 y 340 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de las y los 

diputados, representar los intereses legítimos de los ciudadanos, así como 
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promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante 

las autoridades competentes. 

 

V. Ordenamiento a modificar 

 

UNICO:  ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

JOVENES EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

 

 VI. Texto normativo propuesto 

Texto actual Texto reformado 

Artículo 3.- Las personas jóvenes son 

titulares de los derechos reconocidos 

en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los 

tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte en la 

Constitución Política de la Ciudad de 

México y demás normas legales 

aplicables en la Ciudad de México, 

restringiéndose sólo en los casos y 

situaciones previstas en los 

ordenamientos jurídicos anteriormente 

señalados. Las personas jóvenes 

tendrán la protección de la ley para 

participar en la vida pública y en la 

planeación y el desarrollo de la 

Artículo 3.- Las personas jóvenes son 

titulares de los derechos reconocidos 

en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los 

tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte en la 

Constitución Política de la Ciudad de 

México y demás normas legales 

aplicables en la Ciudad de México, 

restringiéndose sólo en los casos y 

situaciones previstas en los 

ordenamientos jurídicos anteriormente 

señalados. Las personas jóvenes 

tendrán la protección de la ley para 

participar en la vida pública y en la 

planeación y el desarrollo de la 
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Ciudad. Las autoridades adoptarán 

medidas para garantizar el pleno 

ejercicio de sus derechos, en particular 

a la identidad individual y colectiva, al 

libre desarrollo de su personalidad, a la 

autonomía, independencia y 

emancipación; a la participación 

política, económica, social, ambiental y 

cultural, y a la educación, al trabajo 

digno y a la vivienda. En razón de lo 

anterior se reconocerá el carácter 

diverso y heterogéneo de las personas 

jóvenes, así como sus necesidades 

específicas. 

 

Las personas jóvenes entre 12 años 

cumplidos y menores de 18 años de 

edad, gozarán de los derechos que 

reconoce esta Ley, sin detrimento de 

los derechos, responsabilidades y 

obligaciones de los padres y/o tutores 

que para ellos contiene la Convención 

sobre los Derechos del Niño, la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México, 

y demás disposiciones jurídicas 

Ciudad. Las autoridades adoptarán 

medidas para garantizar el pleno 

ejercicio de sus derechos, en particular 

a la identidad individual y colectiva, al 

libre desarrollo de su personalidad, a la 

autonomía, independencia y 

emancipación; a la participación 

política, económica, social, ambiental y 

cultural, y a la educación, al trabajo 

digno y a la vivienda. En razón de lo 

anterior se reconocerá el carácter 

diverso y heterogéneo de las personas 

jóvenes, así como sus necesidades 

específicas. 

 

Las personas jóvenes entre 12 años 

cumplidos y menores de 25 años de 

edad, gozarán de los derechos que 

reconoce esta Ley, sin detrimento de 

los derechos, responsabilidades y 

obligaciones de los padres y/o tutores 

que para ellos contiene la Convención 

sobre los Derechos del Niño, la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México, 

y demás disposiciones jurídicas 
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aplicables, por lo que se reconoce la 

obligación que tienen las autoridades 

del Distrito Federal de promover, 

respetar, proteger y garantizar sus 

derechos, atendiendo a los principios 

pro persona, interés superior del niño y 

de autonomía progresiva en el ejercicio 

de los mismos, tomándose en cuenta 

el grado de desarrollo cognoscitivo y 

evolutivo de sus facultades.  

 

aplicables, por lo que se reconoce la 

obligación que tienen las autoridades 

del Distrito Federal de promover, 

respetar, proteger y garantizar sus 

derechos, atendiendo a los principios 

pro persona, interés superior del niño y 

de autonomía progresiva en el ejercicio 

de los mismos, tomándose en cuenta 

el grado de desarrollo cognoscitivo y 

evolutivo de sus facultades.  

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

 UNICO:  SE REFORMA EL  ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS JOVENES EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Artículo 3.- Las personas jóvenes son titulares de los derechos reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte en la Constitución 

Política de la Ciudad de México y demás normas legales aplicables en la Ciudad 

de México, restringiéndose sólo en los casos y situaciones previstas en los 

ordenamientos jurídicos anteriormente señalados. Las personas jóvenes tendrán 

la protección de la ley para participar en la vida pública y en la planeación y el 

desarrollo de la Ciudad. Las autoridades adoptarán medidas para garantizar el 

pleno ejercicio de sus derechos, en particular a la identidad individual y colectiva, 

al libre desarrollo de su personalidad, a la autonomía, independencia y 
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emancipación; a la participación política, económica, social, ambiental y cultural, y 

a la educación, al trabajo digno y a la vivienda. En razón de lo anterior se 

reconocerá el carácter diverso y heterogéneo de las personas jóvenes, así como 

sus necesidades específicas. 

 

Las personas jóvenes entre 12 años cumplidos y menores de 25 años de edad, 

gozarán de los derechos que reconoce esta Ley, sin detrimento de los derechos, 

responsabilidades y obligaciones de los padres y/o tutores que para ellos contiene 

la Convención sobre los Derechos del Niño, la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, por lo que se reconoce la obligación que tienen las autoridades del 

Distrito Federal de promover, respetar, proteger y garantizar sus derechos, 

atendiendo a los principios pro persona, interés superior del niño y de autonomía 

progresiva en el ejercicio de los mismos, tomándose en cuenta el grado de 

desarrollo cognoscitivo y evolutivo de sus facultades.  

 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. ELEAZAR RUBIO ALDARAN 

DocuSign Envelope ID: 9F114EB9-791F-4198-987C-D0AA7C5E8BBE


